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1. INTRODUCCIÓN

A partir de la expedición del Decreto 456 de 2008, por el cual se modifica el Plan de Gestión Ambiental -PGA, la gestión ambiental del Distrito Capital se concreta a través de instrumentos operativos de planeación, entre los que se incluye el Plan de Acción Cuatrienal Ambiental -PACA, instrumento que integra las acciones e inversión ambiental de las entidades del Sistema Ambiental del Distrito Capital -SIAC durante cada período de gobierno.
El Sistema Ambiental del Distrito Capital -SIAC es el conjunto de orientaciones, normas, actividades, recursos, programas e instituciones que regulan la gestión ambiental del Distrito Capital. Dentro de la normatividad en la que se enmarca se encuentra el Decreto 322 de 1992, el Acuerdo 19 de 1996 y el Acuerdo 248 de 2006.

El SIAC lo integran las entidades distritales que directa o indirectamente tienen injerencia y/o responsabilidades misionales en la gestión ambiental de la ciudad, dentro de las que se encuentra la  UAERMV.
En este sentido el  Plan de Acción Cuatrienal Ambiental - PACA, es el instrumento de planificación estratégica de corto plazo de Bogotá, D.C., en el área de su jurisdicción, que integra las acciones de gestión ambiental de los ejecutores principales del Sistema Ambiental del Distrito Capital -SIAC, durante cada período de gobierno, en desarrollo de las funciones misionales de la UAERMV o del impacto ambiental generado por las mismas, armonizando los compromisos ambientales del Plan de Desarrollo vigente, con los objetivos y estrategias del Plan de Gestión Ambiental para el cuatrienio.
Es así como para el Plan de Desarrollo 2016-2020 “Bogotá mejor para todos” la UAERMV aporto acciones ambientales con dos metas en el pilar No. 2 Democracia urbana el cual finalizo el 30 de junio de 2020, donde se obtuvo el cumplimiento de las metas establecidas tales como cumplimiento del 100% de los planes de acción del Plan Institucional de Gestión Ambiental y el 100% de acciones de seguimiento y acompañamiento en las intervenciones de la Entidad para prevenir la contaminación ambiental.

Para el periodo 2020-2024 con el componente ambiental distribuido en los proyectos de inversión 7858 y 7859 va encaminada a los propósitos 4 y 5 del plan de Desarrollo “Un nuevo contrato social para el siglo XXI” aportando acciones para las metas:
· Movilidad segura, sostenible y accesible

· Gestión publica y efectiva
2. INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD
2.1 Misión:

Somos una entidad técnica y descentralizada de Bogotá D.C., que conserva la malla vial local construida, atiende situaciones imprevistas que dificultan la movilidad y brinda apoyo interinstitucional, con el propósito de mejorar la movilidad y disminuir la accidentabilidad en beneficio de una mejor calidad de vida de los ciudadanos.
2.2 Visión:

En el 2023 seremos una entidad referente con la implementación de un modelo adecuado, sostenible y eficiente de conservación de la malla vial, con la aplicación de nuevas tecnologías y contando con talento humano diligente y comprometido con los valores institucionales, contribuyendo al mejoramiento de la movilidad de Bogotá D.C.
2.3 Objetivos Institucionales
1. Liderar la política pública de la conservación de la infraestructura vial local de Bogotá D.C.
2. Mejorar las condiciones de movilidad de la malla vial, a través de los programas de conservación y la atención de situaciones que dificulten la movilidad en Bogotá D.C.
3. Optimizar la infraestructura técnica, tecnológica y organizacional de la entidad para el cumplimiento de su misionalidad.

4. Mejorar la gestión institucional a través de mecanismos de transparencia y eficiencia de los procesos para la toma de decisiones y la mejora continua en pro de la satisfacción del ciudadano y grupos de valor. 
5. Desarrollar una cultura organizacional fundamentada en el fortalecimiento del talento humano a través de la gestión del conocimiento, su apropiación y aprovechamiento y la mejora del clima laboral, como motores de la generación de resultados de la entidad. 

2.4 Politica Integral
La UAERMV está presente en el desarrollo sostenible de Bogotá, con servicios de calidad que atienden las necesidades de los grupos de valor.
Se compromete a desarrollar su labor, con el uso racional de los recursos, cumpliendo los requisitos aplicables, la mejora continua en sus procesos, implementando acciones que incrementen la satisfacción del ciudadano, gestionando su operación en un ambiente de trabajo seguro, con calidad, responsabilidad y compromiso con el medio ambiente.
2.5 Funciones de la entidad
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL - UAERMV, es Entidad descentralizada del orden Distrital, adscrita a la Secretaría Distrital de Movilidad, creada por el acuerdo No. 257 de 2006, organizada como una Unidad Administrativa Especial de carácter técnico, tiene por objeto “Programar y ejecutar las obras necesarias para garantizar la rehabilitación y el mantenimiento periódico de la malla vial local, intermedia y rural”.

En concordancia con lo anterior y al tenor del artículo 95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, que modificó el Artículo 109 del Acuerdo 257 de 2006, la UAERMV tiene las siguientes funciones básicas:

a. Programar, ejecutar y realizar el seguimiento a la programación e información de los planes y proyectos de rehabilitación y mantenimiento de la malla vial intermedia, local y rural construidas y ejecutar las acciones de mantenimiento que se requieran para atender situaciones que dificulten la movilidad en la red vial de la ciudad.

b. Suministrar la información para mantener actualizado el Sistema de Gestión de la Malla Vial del Distrito Capital, con toda la información de las acciones que se ejecuten.

c. Atender la construcción y desarrollo de obras específicas que se requieran para complementar la acción de otros organismos y entidades del Distrito. 

d. Ejecutar las obras necesarias para el manejo del tráfico, el control de la velocidad, señalización horizontal y la seguridad vial, para obras de mantenimiento vial, cuando se le requiera. 

e. Ejecutar las acciones de adecuación y desarrollo de las obras necesarias para la circulación peatonal, rampas y andenes, alamedas, separadores viales, zonas peatonales, pasos peatonales seguros y tramos de ciclorrutas cuando se le requiera. 

f. Ejecutar las actividades de conservación de la cicloinfraestructura de acuerdo con las especificaciones técnicas y metodologías vigentes y su clasificación de acuerdo con el tipo de intervención y tratamiento requerido (intervenciones superficiales o profundas).

Parágrafo 1. En el caso de las intervenciones para mejoramiento de la movilidad de la red vial arterial, éstas deberán ser priorizadas de manera conjunta con el Instituto de Desarrollo Urbano. 

Parágrafo 2. Las obras a las que hacen mención los literales c, d y e responderán a la priorización que haga la Secretaría Distrital de Movilidad y deberán cumplir con las especificaciones técnicas establecidas por esta y/o por el Instituto de Desarrollo Urbano cuando no existan las especificaciones técnicas requeridas. Así mismo la Secretaría Distrital de Movilidad regulará lo pertinente frente a las características de los proyectos de acuerdo a la escala de intervención”.

Parágrafo 3. La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial podrá suscribir convenios y contratos con otras entidades públicas y empresas privadas para prestar las funciones contenidas en el presente artículo. 
Así las cosas de conformidad a  las funciones de la Entidad y en línea con el nuevo  Plan de Desarrollo “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del Siglo XXI 2020-2024”, donde se establece el Propósito número 5 que busca: Construir Bogotá-Región con Gobierno Abierto, transparente y ciudadanía consciente", para lograr Incrementar la efectividad de la Gestión Pública distrital y local con el programa de Gestión pública efectiva del que se origina el Proyecto de Inversión 7859 - Fortalecimiento Institucional, donde la Entidad aporta al cumplimiento de las siguientes metas: I) Aumentar en 5 puntos el Índice de Desempeño Institucional  para las entidades del Sector Movilidad, en el marco de las políticas de MIPG y II) Aumentar el índice de satisfacción al usuario de las entidades del Sector Movilidad en 5 puntos porcentuales.
Y con el Proyecto de inversión 7858 “Conservación de la Malla Vial Distrital y Cicloinfraestructura de Bogotá
” la Entidad aporta al propósito 4 “Hacer de Bogotá Región un modelo de movilidad multimodal, incluyente y sostenible”. Con la meta 377_Conservar 190 km. de cicloinfraestructura.
2.6 Organigrama
La ilustración No. 1 muestra la estructura organizacional adoptada por la Entidad a partir del Acuerdo 011 del 12 de octubre de 2010.

Ilustración No. 1. Estructura organizacional de la UAERMV
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Fuente: SIG UAERMV – Intranet. UAERMV 2021
Con el propósito de generar una herramienta que permita una alineación entre las diferentes áreas, la UAERMV implementa un esquema basado en procesos en donde se han identificado procesos estratégicos, procesos misionales, procesos de apoyo y los procesos de evaluación, los cuales se muestran en la Ilustración No. 2 del presente documento.

Ilustración No. 2. Mapa de procesos UAERMV
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Fuente: SIG UAERMV – Intranet – enero 2021
3. INFORMACIÓN GENERAL DE LOS PROYECTOS INCLUIDOS EN EL PACA.
3.1 Proyecto 408 - Recuperación, rehabilitación y mantenimiento de la malla vial

"El proyecto busca la intervención de la infraestructura vial, para lo cual adelanta actividades como el constantemente diagnóstico de la malla vial local para actualizar el inventario, lo cual es la base para la selección de vías para priorización de la intervención. 

Dentro de las intervenciones se encuentra el mantenimiento y la rehabilitación de vías, en relación con el mantenimiento de vías, se realizan intervenciones superficiales tendientes a solucionar de forma provisional fallas en el pavimento que puedan ser causa o detonante de un accidente, dichos trabajos no comprometen las capas inferiores de la estructura de pavimento y no necesitan ningún tipo de diseño previo para su implementación. 

Así mismo, la UAERMV adelanta actividades de rehabilitación de segmentos viales, que se definen como el conjunto de medidas que se aplican con el fin de recuperar la capacidad estructural del pavimento, esto implica el retiro de parte de la estructura existente para colocar posteriormente el refuerzo, para lo cual se deben realizar estudios y diseños. 

Dependiendo del tipo de intervención requerido en cada segmento vial, la UAERMV realiza exploraciones geotécnicas y conteos de tránsito, que le permiten realizar la evaluación del diseño de estructura de pavimento a los segmentos viales seleccionados para intervención. 

Por otro lado, la Unidad a través de la función de apoyo interinstitucional y atención prioritaria por emergencia vial, responde a las solicitudes de otras entidades para la intervención de corredores pertenecientes a malla vial diferente a la local. 

La entidad también cuenta sus propias plantas para la producción de mezclas asfálticas, además de contar con su propio Laboratorio de Suelos y Pavimentos, dotado de equipos para el control de la calidad de insumos y productos, realizando pruebas técnicas y ensayos, con el fin de verificar y garantizar la calidad de los materiales que se destinarán para la ejecución de las intervenciones y para la producción de las mezclas asfálticas y concretos con calidad, evitando la utilización de producto no conforme, que no cumplan con las especificaciones técnicas requeridas. 

Otra de las actividades que adelanta la Unidad corresponde a la Gestión Ambiental, Social y de Atención al usuario, en la cual se informa a la comunidad interesada sobre el impacto, inicio, desarrollo, finalización y control de las obras en la respectiva localidad. Igualmente, deben realizarse actividades que fomenten la participación ciudadana, que busquen garantizar la suficiente ilustración a la ciudadanía sobre los fundamentos, beneficios e impacto de los planes, programas y proyectos de la entidad, de manera que faciliten y orienten la participación ciudadana en los espacios establecidos en la ciudad para tal fin. Esto es, vinculación y articulación con el Sistema Distrital de Participación. 

En el componente ambiental, la gestión de la UAERMV debe estar encaminada al desarrollo e implementación de estrategias, programas y actividades que tienen como objeto principal, crear una conciencia ambiental en los trabajadores, funcionarios, directivos y comunidad en general, garantizando impactos ambientales mínimos, generados por los proyectos de intervención vial y el uso sostenible y cuidado de los recursos naturales".
3.1.1 Principales logros ambientales del Proyecto 408 – “Recuperación, Rehabilitación y Mantenimiento de la Malla Vial”
· META/ACCIÓN AMBIENTAL

Seguimiento  a las obras de recuperación, rehabilitación y mantenimiento de la malla vial local para la mitigación de impactos ambientales negativos en cumplimiento de la Guía de manejo ambiental  para los proyectos de infraestructura en el Distrito Capital (Resolución SDA, 1138 de 2013).
	INDICADOR
	MAGNITUD PROGRAMADA
	MAGNITUD EJECUTADA
	% AVANCE  DE LA META Y/O ACCION AMBIENTAL PACA

	% de Seguimiento
	100
	100
	66%


Fuente: PACA Distrital 2016-2020
	PROYECTO DE INVERSIÓN 408

	PRESUPUESTO PROGRAMADO 2020
	PRESUPUESTO EJECUTADO 2020

	$ 1.310.940.520
	$ 869.329.543


Fuente: PREDIS 2020 I semestre de 2020- OAP
Por medio del seguimiento realizado a las obras de recuperación, rehabilitación y mantenimiento de la malla vial local, se dio cumplimiento al 66% de avance en la  meta y/o acción ambiental PACA, programada para la vigencia 2020 en el proyecto de inversión 408.  En el I Semestre de 2020.
Lo anterior, se ocasionó por:

· Proceso de contratacion de alquiler de baños el cual se realizó por subasta inversa, generando reintegro al presupuesto.
· Cancelacion de estudios de calidad del aire PM10 en vias intervenidas por la Entidad, debido a la incertidumbre enla programacion de intervenciones, generada por las medidas de aislamiento ocasionadas por COVID.

Es importante recordar que este año se contó con armonización presupuestal en donde el proyecto de inversion 408 “Recuperación, rehabilitación y mantenimiento de la malla vial”  paso a convertirse en el 7858 “Conservación de la malla vial distrital y cicloinfraestructura de Bogotá”a partir del 01 de julio de 2020 cntemplado den fichas EBI del Plan de Desarrollo 2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para el siglo XXI”
Proyecto 7858 - Conservación de la Malla Vial Distrital y Cicloinfraestructura de Bogotá

El proyecto tiene como fin la conservación de la Malla vial y la Cicloinfaestructura en el Distrito Capital, para lo cual adelanta actividades como el constante diagnóstico de la malla vial local para actualizar el inventario asociado a este tipo de malla. Dentro de las intervenciones se encuentra el mantenimiento y la rehabilitación de vías. 

Para el mantenimiento de vías, se realizan intervenciones superficiales tendientes a solucionar de forma provisional, fallas en el pavimento que puedan ser causa o detonante de un accidente, dichos trabajos no comprometen las capas inferiores de la estructura de pavimento y no necesitan ningún tipo de diseño previo para su implementación. 
Así mismo, la UAERMV adelanta actividades de rehabilitación de segmentos viales, que se definen como el conjunto de medidas que se aplican con el fin de recuperar la capacidad estructural del pavimento, esto implica el retiro de parte de la estructura existente para colocar posteriormente el refuerzo, para lo cual se deben realizar estudios y diseños. 
Dependiendo del tipo de intervención requerido en cada segmento vial, la UAERMV realiza exploraciones geotécnicas y conteos de tránsito, que le permiten realizar la evaluación del diseño de estructura de pavimento a los segmentos viales seleccionados para intervención. Por otro lado, la Unidad a través de la función de apoyo interinstitucional y atención prioritaria por emergencia vial, responde a las solicitudes de otras entidades para la intervención de corredores pertenecientes a malla vial diferente a la local. 
La entidad también cuenta sus propias plantas para la producción de mezclas asfálticas, además de contar con su propio Laboratorio de Suelos y Pavimentos, dotado de equipos para el control de la calidad de insumos y productos, realizando pruebas técnicas y ensayos, con el fin de verificar y garantizar la calidad de los materiales
· META/ACCIÓN AMBIENTAL ( 01 de julio a 31 diciembre 2020)
Seguimiento  a las obras de recuperación, rehabilitación y mantenimiento de la malla vial local para la mitigación de impactos ambientales negativos en cumplimiento de la Guía de manejo ambiental  para los proyectos de infraestructura en el Distrito Capital (Resolución SDA, 1138 de 2013).
	INDICADOR
	MAGNITUD PROGRAMADA
	MAGNITUD EJECUTADA
	% AVANCE DE LA META Y/O ACCION AMBIENTAL PACA

	% de Seguimiento
	100
	100
	100%


	PROYECTO DE INVERSIÓN 7858

	PRESUPUESTO PROGRAMADO 2020
	PRESUPUESTO EJECUTADO 2020

	$ 106.000.000
	$ 220.952.834


Es procedente anotar que se presentó una sobre ejecución del presupuesto asignado para este proyecto de inversión debido a las adiciones y prorrogas de los contratos de prestación de servicios profesionales que se realizaron en el mes de diciembre de 2020, las cuales no se tuvieron contempladas en la programación inicial.
3.1.2 Principales logros ambientales del Proyecto 408 y  7858 – “Recuperación, Rehabilitación y Mantenimiento de la Malla Vial”
En concordancia con lo anterior, es pertinente resaltar las acciones encaminadas al cumplimiento de la meta en los dos proyectos de inversión en donde se destacan las actividades que se relacionan a continuación:

· Se ha dado cumplimiento a la legislación ambiental vigente, cubriendo las 5 zonas de intervención, logrando así realizar el 100% de los cierres ambientales de los CIVs intervenidos a diciembre 31 de 2020 de la siguiente manera:
· Zona 1:      153

· Zona 2:        98

· Zona 3:        85

· Zona 4:        95

· Zona 5:        77

· Concretos:  86

· Otros:          39

· Protección de 16092 individuos arbóreos, presentes en las áreas de intervención, garantizando su conservación.
· Protección y limpieza de 9077 sumideros que se encuentran dentro del área de intervención, con el fin de evitar obstrucción. 
· Se realizaron 2382 socializaciones ó sensibilizaciones distribuidas en jornadas de sensibilización programadas durante la vigencia, las cuales abarcaron 25 temas de índole ambiental, estas jornadas fueron dirigidas a los colaboradores que están presentes en los diferentes frentes de obra a cargo de la Entidad.
3.2 Proyecto 1171 - Transparencia, gestión pública y atención a partes interesadas en la UAERMV

Se plantea como alcance del proyecto el fortalecimiento de los procesos y procedimientos de la Entidad para la prestación de servicios a nivel interno y externo de manera adecuada y oportuna, a través del mejoramiento de la gestión y quehacer institucional, caracterizada por la transparencia en su accionar, satisfacción de sus partes interesadas y la eficiencia en el servicio al ciudadano. 

A partir del II semestre de 2020 se inició la armonización presupuestal de la Entidad, y con ella también se dio inicio a un nuevo proyecto de inversión que retomo las principales actividades del 1171.

Es nuevo proyecto de inversión se denomina Proyecto 7859 “Fortalecimiento Institucional”

Proyecto 7859 Fortalecimiento Institucional

Con la Formulación del Proyecto de Inversión “Fortalecimiento Instituciona”, se espera Incrementar el cumplimiento de las políticas que componen el MIPG para el mejoramiento de la gestión interna, fortalecimiento de los procesos y satisfacción de los grupos de valor, aumentando Índice de Desempeño Institucional de la UAERMV en al menos 5 puntos este puntaje para el próximo cuatrienio. 

Por lo anterior, es necesario e indispensable avanzar en el cumplimiento de los lineamientos y directrices dados en el marco del MIPG, de tal forma que la gestión de la entidad se vea impactada por el mejoramiento de sus procesos, con el talento humano como centro de la gestión y en aras de la generación de valor social, confianza, legitimidad institucional y el aumento de la satisfacción de los grupos de valor. 

Lo anterior implica la necesidad de realizar esfuerzos adicionales por parte de la Entidad, para la implementación de las dimensiones y políticas definidas en el MIPG en pro de un fortalecimiento institucional, acorde con las necesidades y funciones de la Entidad y buscando así la satisfacción de la ciudadanía y demás grupos de valor. 

Debido a lo anterior, la entidad busca racionalizar a partir del talento humano, los instrumentos que permitan optimizar la gestión y desempeño institucional, lo cual implica la definición de acciones de mejora continua y buenas prácticas para la gestión de los procesos y procedimientos que desarrolla la Unidad, en procura de una mayor productividad, agilidad, flexibilidad, transparencia, integridad y generación de beneficios sociales. 

Además, se tiene la necesidad de generar estrategias, productos y actividades relacionados con la estrategia anticorrupción de la entidad, que permitan fortalecer la cultura de la transparencia, una gestión institucional integral y los controles necesarios para mitigar el posible flagelo de la corrupción en la UAERMV. 

Pese a los avances evidenciados en cuanto a la calidad y oportunidad en la respuesta y prestación de servicios a la ciudadanía, se evidencia la necesidad de continuar implementando acciones que procuren el cumplimiento de los lineamientos definidos en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, en cuanto al relacionamiento con los grupos de valor, así como las disposiciones derivadas de la implementación de la Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía. 

En este sentido, las acciones de servicio a la ciudadanía deberán estar enfocadas en garantizar la atención integral, bajo criterios de enfoque diferencial de género y discapacidad, procurando la atención de todos los grupos de interés. 

Es así como se estima la disposición de equipos e infraestructura necesaria en todos los canales de atención (presencial, virtual y telefónico) para una adecuada atención, el fortalecimiento y cualificación de los equipos de trabajo, acciones de articulación a nivel interno y externo, y fortalecimiento de las herramientas de seguimiento y medición dispuestas para garantizar la oportunidad del servicio. 

Lo anterior con la finalidad de darle sostenibilidad a las políticas de gestión, y fortalecer la interacción con los grupos de valor, especialmente la ciudadanía como razón de ser de la administración pública.

Este proyecto incluye el Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA.

3.2.1 Principales logros ambientales Proyecto 1171 - Transparencia, gestión pública y atención a partes interesadas en la UAERMV

META/ACCIÓN AMBIENTAL

Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA.
	INDICADOR
	MAGNITUD PROGRAMADA
	MAGNITUD EJECUTADA
	% AVANCE DE LA META Y/O ACCION AMBIENTAL PACA

	% de implementación PIGA
	100
	100
	31%


Fuente: PACA Distrital 2016-2020
	PROYECTO DE INVERSIÓN 1171

	PRESUPUESTO PROGRAMADO 2020
	PRESUPUESTO EJECUTADO 2020

	$           41.630.000
	$          13.202.290 


Fuente: PREDIS 2020 I semestre 2020
Como se observa en la informacion descrita en las tablas anteriores, la ejecucion del presupuesto fue del 31% sin embargo, el cumplimiento de las actividades del Plan de Accion PIGA para el 2020 se ejecutaron en un 100%.

La ejecucion del 31% en el presupuesto se debe a que para este proyecto se contemplo una programación de 41.6 millones de pesos para contratacion de minima cuantia y es sabido que los proponentes de estos procesos por lo general, reducen sus ofertas.
Por otra parte, las mediciones de calidad del aire que se estimaron en este proyecto tuvieron que ser implementadas bajo el proyecto de inversion  1181 “Modernización fisica” debido a que fueron para mejoras de la infraestructura de la nueva sede operativa.

No obstante, se logró cumplir con la meta establecida del 100% de las actividades del Plan de accion del PIGA exceptuando las actividades grupales tales como charlas y ciclopaseo, debido a las medidas de aislamiento preventivo por la emergencia sanitaria por COVID-19.
Dentro del presupuesto para la implementación del Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA de la entidad, se destinaron partidas presupuestales para:

· Contratación del servicio de prestación de servicios de gestión externa de residuos peligrosos.
· Adquisision de elementos para la segregacion y almacenamiento de residuos
· Se firmó Contrato de Condiciones Uniformes No. 662 de 2020 con la Asociación Arcrecifront con la cual se han gestionado el 100% de residuos generados con material aprovechable 
· Se ha realizado divulgación de campaña vía correo electrónico y medios masivos como Twitter y Facebook para promover el uso eficiente y ahorro de energía y agua. 
· Se realizó seguimiento a los inventarios de sistemas de suministro de agua y energia en la Entidad en las sedes de la Entidad.

· Con la Estrategia de la gerencia GASA “Puesto a puesto, apuesto por el Ambiente” se realizaron 2382 sensibilizaciones- socializaciones y capacitaciones tanto en frentes de obra, comunidad, como en sedes de la Entidad en temas como: Gestión integral de residuos, Buenas prácticas ambientales, Política ambiental, Uso y ahorro eficiente de agua y energía, clausulas ambientales, Comparendos ambientales, Eco conducción y Prevención y atención de accidentes ambientales ocasionados por derrames de hidrocarburos.
· Se dio continuidad a la gestión de los tramites ambientales para:

a) Obtención de permiso de emisión para fuente fija  Planta No. 2 en Sede de Producción

b) Obtención de Publicidad Exterior en fachada para la Sede Operativa La Elvira

c) Obtención de permiso de publicidad exterior para 21 vehículos de la Entidad.

· Inventario y registro ante el IDEAM  de equipos susceptibles a contener PCB´s mediante la  realización de la caracterización de los contaminantes y rotulado para su identificación, la cual genero como resultado para la sede de producción la No presencia de bifenilos policlorados en los transformadores presentes en la misma..
· Se realizaon 11622 viajes en bicicleta con un promedio de 132 biciusuarios en lo corrido del año, número que aumentó frente al 2019.
	
	BICIUSUARIOS  UMV    2020

	
	ENERO 
	FEBRERO 
	MARZO
	ABRIL 
	MAYO
	JUNIO 
	JULIO 
	AGOSTO 
	SEPTIEMBRE 
	OCTUBRE
	NOVIEMBRE 
	DICIEMBRE 

	VIAJES 
	1437
	1537
	780
	354
	986
	820
	867
	911
	870
	1124
	892
	1044

	BICIUSUARIOS 
	147
	177
	125
	125
	173
	136
	104
	122
	122
	126
	117
	118

	BICIPARQUEADEROS 
	145
	145
	145
	145
	145
	145
	145
	145
	145
	145
	145
	145


· Gracias al uso de mezcla modificada con granulo de caucho se alcanzó la meta de incorporación de mezcla modificada con Granulo de Caucho Modificado -GCR con el 25% de instalacion de la misma.
CONCLUSIONES
· Los principales logros en este Proyecto PACA fue la calificación de la evaluación del cumplimiento normativo y seguimiento a la implementacion del PIGA realizado por la Subdireccion de Control Ambiental al Sector Público de la Secretaria Distrital de Ambiente, en donde la Entidad obtuvo una calificacion del 90.6 puntos de 100 posibles.

· Se realizó seguimiento profesional a las intervenciones realizadas por la Entidad, garantizando el cumplimiento de las normas ambientales para obras de rehabilitación y mantenimiento de las vías en Bogotá, afectando lo mínimo posible las condiciones ambientales del entorno.
� Fuente: Ficha EBI 7858


� Fuente: Ficha EBI 7858


� Fuente: FICHA EBI 7859
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